














 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO. 
RADICADO:         540014003006-2018-00409-00 
DEMANDANTE:  FOMANORT CÚCUTA 
DEMANDADO:    NADIA YESENIA ESTUPIÑAN CARRERO Y OTROS   

 
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estudiando el presente asunto se observa que en auto de fecha veintidós (22) 

de marzo de 2022, se designó como curador AD Litem de los demandados a la 

abogada YUSANDRY KARINA OSORIO MANZANO, identificada con cédula No. 

1.066.062.517, teniendo en cuenta que en escrito del seis (6) de abril de 2022, la 

citada acepto la designación y se le remito link del expediente1 en correo del ocho 

(8) de abril de 2022, sin que a la fecha se tenga contestación de la demanda, tal 

como se pudo concluir de la revisión al expediente físico y digital (OneDrive) y el 

sistema SIGLO XXI.      

 

En consecuencia, en vista que la abogada YUSANDRY KARINA OSORIO 

MANZANO, no ejerció su designación como Curador Ad Litem, este Despacho en 

cumplimiento de lo dispuesto en la última parte del numeral 7 del artículo 48 del 

C.G. del P., ordenará que por secretaria se compulse copias al Consejo Superior de 

la Judicatura para las acciones correspondientes.   

 

Por lo anterior se procede a su remplazo y  se nombra como   CURADOR AD-

LITEM al profesional del derecho JAINER MITCHEL MAURICIO PARADA 

OSORIO, identificada con cedula de ciudadanía No 1094268786 y T.P. No. 343.955, 

a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

Corolario, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el nombramiento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem de la abogada YUSANDRY KARINA OSORIO MANZANO, por las razones 

expuestas en la parte motiva y Compúlsese copias de la presente providencia al 

Consejo Superior de la Judicatura, para lo de su competencia.  

 

SEGUNDO: Designar al Abogado JAINER MITCHEL MAURICIO PARADA 

OSORIO,  como curador ad – litem de  NADIA YESENIA ESTUPIÑAN CARRERO, 

MARIA DEL PILAR YAÑEZ ALBINO Y JAIME OMAÑA RAMIREZ, quien puede 

ser notificado al correo JEINMIT@HOTMAIL.COM. 

 

 
1 Filio 1. Archivo 27 link expediente curador.pdf. expediente digital.  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:JEINMIT@HOTMAIL.COM
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TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES  

JUEZ 
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PROCESO:           LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL-Persona Natural No 

Comerciante.   

RADICADO:         540014003006-2023-00149-00    

SOLICITANTE:     FREDDY ALEXANDER QUINTERO BETANCOURT Y NINI  

                             JOHANNA VELASQUEZ GUTIERREZ.      

ACREEDORES:   EICVIRO E.S.P., GASES DEL   ORIENTE S.A. E.S.P. , 

CENS S.A. E.S.P., MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO 

Y OTROS 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Se encuentra al Despacho el trámite de Insolvencia de Persona Natural no 

comerciante, promovida por el señor FREDDY ALEXANDER QUINTERO 

BETANCOURT identificado con cedula de ciudadanía No. 13.174.516 y la señora 

NINI JOHANNA VELASQUEZ GUTIERREZ identificada con cedula de ciudadanía 

60.413.867 recibido del conciliador designado por el Centro de Conciliación e 

Insolvencia MANOS AMIGAS, Dr. CARLOS ALBERTO QUINTERO TORRADO, en 

razón al fracaso de la negociación del acuerdo de pago.   

  

De la solicitud y los anexos allegados, se tiene que efectivamente se realizó la 

audiencia de conciliación para la negociación de la deuda, de la cual se realizó la 

respectiva votación, quedando frustrada la negociación, aunado a ello, se reúnen 

los requisitos exigidos en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del 

Proceso.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte 

de   Santander,  

  

 RESUELVE.  

  

  

PRIMERO: Decretar la apertura del procedimiento liquidatario de conformidad 

con el parágrafo del artículo 563 y 564 del Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO: Desígnese como liquidador a WOLFAN GERARDO 

CALDERÓN COLLAZOS, fíjese la suma de $ 1.600.000, oo como honorarios 

provisionales, conforme lo establece al Numeral 3º del Artículo 37 del Acuerdo 1518 

de 2002 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Comuníquesele ordenándosele dé cumplimiento a lo previsto en los 

numerales 2º y 3º del artículo 564 del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos 

contra el deudor para que lo remitan a la liquidación, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos.  La incorporación deberá darse antes del 

traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 

extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por 

alimento.   
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CUARTO: Prevéngase a todos los deudores del concursado para que sólo 

paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta.   

  

QUINTO:  El requisito de la publicación de la providencia de apertura se 

entenderá cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del Código General del Proceso.   

  

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES  

JUEZ 
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PROCESO:           LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL-Persona Natural No 

Comerciante.   

RADICADO:         540014003006-2023-00177-00    

SOLICITANTE:     ALBA CRISTINA PEÑARANDA GOMEZ  

ACREEDORES:   BANCO DAVIVIEDA SA-BANCO DE OCCIDENTE-

BANCOLOMBIA SA-BANCO FALABELLA- BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA SA- SEBASTIAN GARCIA 

HERREROS- RESUELVE TU DEUDA. 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Se encuentra al Despacho el trámite de Insolvencia de Persona Natural no 

comerciante, promovida por la señora ALBA CRISTINA PEÑARANDA GOMEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 60.324.992, recibido el presente asunto 

de la conciliadora designado por el Centro de Conciliación e Insolvencia MANOS 

AMIGAS, Dra. ANDRIANA JULIETTE JIMÉNEZ OTERO, en razón al fracaso de la 

negociación del acuerdo de pago.   

  

De la solicitud y los anexos allegados, se tiene que efectivamente se realizó la 

audiencia de conciliación para la negociación de la deuda, de la cual se realizó la 

respectiva votación, quedando frustrada la negociación1, aunado a ello, se reúnen 

los requisitos exigidos en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del 

Proceso.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

  

 RESUELVE.  

  

PRIMERO: Decretar la apertura del procedimiento liquidatario de conformidad 

con el parágrafo del artículo 563 y 564 del Código General del Proceso promovido 

por ALBA CRISTINA PEÑARANDA GOMEZ.  

  

SEGUNDO: Desígnese como liquidador a WOLFAN GERARDO CALDERÓN 

COLLAZOS, fíjese la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ML/CTE 

($1.600.000,oo), como honorarios provisionales, conforme lo establece al Numeral 

3º del Artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Comuníquesele ordenándosele dé cumplimiento a lo previsto en los numerales 

2º y 3º del artículo 564 del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos 

contra el deudor para que lo remitan a la liquidación, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos.  La incorporación deberá darse antes del 

traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 

extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por 

alimento.   

  

 
1 Folio 237-240. Archivo 01 demanda.pdf. Expediente Digital.  
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CUARTO: Prevéngase a todos los deudores del concursado para que sólo 

paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta.   

  

QUINTO:  El requisito de la publicación de la providencia de apertura se 

entenderá cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del Código General del Proceso.   

  

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES  

JUEZ 
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PROCESO:           EJECUTIVO-mínima cuantía-.  
RADICADO:          540014003006-2023-00178-00 
DEMANDANTE:   FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:        EDGAR ÁLVAREZ QUINTERO  
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procedente de Secretaría, se encuentra al Despacho la presente Demanda, 

interpuesta por LA FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de 

apoderada judicial, contra el señor EDGAR ÁLVAREZ QUINTERO; para resolver 

sobre su admisión.  

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva se observa que en la misma se 

pretende librar mandamiento de pago por el título valor pagaré 2400827, sin 

embargo, observa el Despacho que en el mencionado título no se estableció el 

lugar donde bebía ser pagado, contrario en la demanda y los anexos se tiene que 

el domicilio del deudor es la calle 60 N° 10-23 en Tibú (Norte de Santander) y 

aunado a ello el valor del crédito no supera la mínima cuantía.    

 

 Así las cosas, de conformidad de lo consagrado en el artículo 28 numeral 1° 

del Código general del proceso1 y el artículo 90 del ibídem, se rechaza la presente 

demanda por la falta de competencia de este Despacho y se ordenará remitir al 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE TIBÚ- REPARTO, por ser de su competencia.  

 

En mérito de los expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley.  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia, remitiendo la demanda al Juzgado Civil 

Municipal de Tibú (N. de S.)-Reparto, por ser de su competencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Abogado Faride Ivana Oviedo 

Molina, quien puede actuar como apoderada judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES  

JUEZ 

  

 

 
1 Ley 1564 de 2012 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  PROCESO:             PERTENENCIA    

RADICADO:           540014003006-2023-00181-00  

DEMANDANTE:     MARY LUZ RUIZ HERNANDEZ   

              DEMANDADO:      CARMEN MACIAS CONTRERAS    

  

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Pasa al despacho la presente actuación, instaurada por MARY LUZ RUIZ 

HERNANDEZ, para resolver sobre la viabilidad de asumir el conocimiento de la 

misma, con ocasión de la declaratoria de falta de competencia dispuesta por el JUEZ 

PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CÚCUTA-

NORTE DE SANTANDER.  

  

En providencia del 06 de febrero de 20231, la Juez de conocimiento declaró la 

falta de competencia para seguir conociendo el asunto, al considerar que el proceso 

era de Menor cuantía debido a que el bien inmueble ubicado en la calle 25 #12-58 

del Barrio La Libertad, y de acuerdo con el último avalúo aportado que corresponde 

al año 2019, presenta una valor catastral de $96.946.000. En consecuencia, dispuso 

la remisión del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Cúcuta-Reparto.   

  

CONSIDERACIONES  

  

De conformidad con el artículo 17 del C.G.P. PARAGAFO señala “Cuando en 

el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, es decir, 

de los procesos contenciosos de mínima cuantía, de los procesos de sucesión de 

mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil.   

  

Por su parte, el factor territorial, es un fuero general de competencia. En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, conoce el juez del 

domicilio de la ejecutada. Elección que debe ser respetada por el juzgador.  

  

El Articulo 28 de la obra en cita, sujeta la competencia territorial a reglas, de 

las cuales en su numeral 1 establece que:    

  
“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”.  

 

Lo cual es complementario con el numeral 7° del articulo ibídem, el cual reza 

que:  

                                                           

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

 
1 Folio 1-2. Archivo 07 Auto Rechaza por cuantía.pdf. Expediente digital.    
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cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el 

juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante. 
 

Para definir la competencia, el criterio principal es la territorialidad o la vecindad 

en donde se encuentran los elementos del proceso, personas o cosas, por tal 

motivo, es necesario vincular a cada uno de los elementos descritos, la cuantía en 

procesos como el que nos ocupa se fija por las reglas del numeral 3° del artículo 26 

del C.G. del P., es decir por el avaluó catastral de estos.     

   

La competencia atribuida por Ley a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en razón a la cuantía y territorio, es la que otorgue al lugar de 

su sede, localidad o comuna y el monto de las pretensiones, siendo la única forma 

de prorrogar esta competencia, lo contemplado en el Art. 16 de la Ley 1564 de 2012 

y el acuerdo N° PSAR16-141 de diciembre 09 de 2016, emitido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander y el 

acuerdo cuerdo No. CSJNS17-045 del 24 de enero de 2017, Artículo 11, que reza:  

 

“Como consecuencia de la reubicación de los Despacho de Pequeñas 

Causas y  Competencia Múltiple de Cúcuta, en las ciudadelas de la Libertad y 

Juan Atalaya y la determinación mediante los acuerdos de este Consejo del 

territorio en el cual ejercerán sus competencias, no habrá en Cúcuta Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple fuera de esas demarcaciones y 

en consecuencia, los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta conocerán de los 

asuntos de mínima cuantía que no correspondan territorialmente a las 

ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya.”.    

  

Estudiado el escrito de la demanda y sus anexos, no se evidencia que el monto 

de las pretensiones supere los 40 SMLMV, en cuanto como bien lo contiene el hecho 

primero, junto con las pretensiones primera y segunda, la demandante clarifica que 

el bien perseguido resultan en unas mejoras aquel cuya área es de 44.52 M2, el cual 

hace la claridad que se encuentra sobre un bien con área de 278.20M2, alinderado 

tal como se anota en el folio de matrícula aportado y en el hecho tercero (3°).  

 

Respecto de tales mejoras entonces aportó documental del avalúo2 pues las 

mismas como bien lo pretende ( y de resultar procedente) se debe desenglobar por 

cuanto resultaría imposible aportar su avalúo catastral, en ese orden de ideas la 

Juzgadora debía tener en cuenta el avalúo consignó a folio 343 de dichas mejoras 

el cual resulta por un total de $26.266.800, valor que no supera en la actualidad los 

40 SMLMV., así mismo, se destaca que la dirección aportada y que corresponde a 

la demanda, se encuentra ubicada en el Barrio la Libertad de esta municipalidad, 

jurisdicción del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Cúcuta.   

  

Cabe recordar que los Juzgado de Pequeñas causas y Competencias 

Múltiples, se crearon en aras de mejorar la prestación del servicio, creando 

 
2 Folio 31-38. Archivo 02 anexos demanda. Pdf. Expediente digital.  
3 Archivo 02 anexos demanda. Pdf. Expediente digital. 



  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD  

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia  
Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020                                                               

localidades de manera desconcentrada, cuyo fin primordial es brindar mayor 

garantía al usuario, facilitando su acceso a la administración de justicia y más 

cercanía al servidor.    

 

Así las cosas, se abstendrá el Despacho de avocar conocimiento del asunto, y 

en su lugar, planteará conflicto de competencia, y en aplicación a las previsiones 

contenidas en el artículo 139 del Código General del Proceso, se dispondrá el envío 

del expediente a los Jueces Civiles del Circuito (reparto) para que se determine lo 

pertinente.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

  

R E S U E L V E:  

  

  

PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO en el presente trámite, de 

conformidad con lo expuesto en la motiva.  

  

SEGUNDO: PLANTEAR conflicto de competencia con el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, respecto del 

conocimiento del proceso de pertenencia de la referencia, conforme a lo expuesto 

en este proveído.    

  

TERCERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Cúcuta (Reparto), para dirimir el conflicto de competencia suscitado en el asunto, 

de acuerdo a lo señalado en el artículo 139 del C.G. del P.  

  

CUARTO: Comuníquese lo aquí dispuesto.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES  

JUEZ 

  

 


